
Página núm. 82 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

Núm. de Expte. Nombre y apellidos
5149/10 El Ghalia Ouarradi
5192/10 Carlota Carrillo Carrillo
7909/11 Karla Mishell Bajaña Campos
8249/11 Francisco Quirós Martínez
8656/11 Carmen Fernández García
9539/11 Yady Linares Escobar
9555/11 José López Chamorro
9563/11 Cristina Moralo Marchán
9964/11 Rodica Darie
9745/11 Gabriela Lucica Lorga
9877/11 Rosa María Díez Lao

10402/11 lonut Vasile Ivan
11182/11 Encarnación Campos Heredia
11358/11 Rosario León Salmoral
11490/11 Isabel Expósito López
11510/11 Antonia Piedra Porras
11630/11 José Carlos Bancalero Bejarano
12554/11 María Rocío González Álvarez
12612/11 Manuel David Caubera Jiménez
12827/11 Vicenta Isabel Sánchez Herrera

 Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución, que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 21 de junio de 2011.- La Delegada, Silvia Ca-
ñero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
Para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

ANEXO: 22.6.11.

DPHU- 551-2010-20114.
Solicitante: Aleksandra Krawczyk.
Contenido del acto: El día 30.3.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 63, en atención al expediente DPHU-551-2010-20114, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Sevilla, núm. 14, 14071, Córdoba (teléfono 957 005 400), 
para informarse de la documentación que deberá entregar a 
efectos de continuar con la tramitación del expediente citado. 

DPHU- 551-2010-29297.
Solicitante: Marcin Andrze Graczyk.
Contenido del acto: El día 27.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU-551-2010-29297, requerimiento de docu-
mentación, que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos tres meses, 
sin aportar dicha documentación, se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-31219.
Solicitante: María Macías Martín.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-33217.
Solicitante: Mrozek Agnieska.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33291.
Solicitante: Yeaneth Chato Pérez.
Contenido del acto: El día 30.3.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 63 en atención al expediente DPHU- 551-2010-33291, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

DPHU- 551-2010-33318.
Solicitante: María Pilar Rodríiguez Márquez.
Contenido del acto: El día 27.5.2011, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-33318, requerimiento de docu-
mentación, que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos tres meses, 
sin aportar dicha documentación, se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-33322.
Solicitante: Baldomera Conejo Escamilla.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
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plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33533.
Solicitante: María Carmen García Olmo.
Contenido del acto: El día 30.3.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 63 en atención al expediente DPHU- 551-2010-33533, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

DPHU- 551-2010-33621.
Solicitante: Isabel Díaz González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33634.
Solicitante: Fátima Mohamedi Blanco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33638.
Solicitante: Vanessa Lara Gómez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-33790.
Solicitante: Tomás G. Carrasco Carrasco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-34277.
Solicitante: María Carmen Cuadrado Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 

Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-34284.
Solicitante: María Alberto Molina.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-34290.
Solicitante: Beatriz Zonia Verasategui Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-34365.
Solicitante: Karla Roberta Rodrigues.
Contenido del acto: El día 9.5.2011 se le envió modelo de De-
sistimiento para que fuera presentado firmado por todos los 
miembros de la unidad familiar que constituyen el expediente 
del Programa de Solidaridad núm. DPHU- 551-2010-34365. 
En caso de no presentarlo y según con lo establecido en el 
art. 90.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el desistimiento solo 
afectará a aquellos que lo hubieran formulado.

DPHU- 551-2010-34379.
Solicitante: Yessica Cabello Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación, nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-34414.
Solicitante: Ioana Alexandra Popescu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad 
contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias.
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DPHU- 551-2010-34426.
Solicitante: María Eugenia Chico Moreno.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión.

DPHU- 551-2010-34506.
Solicitante: Mioara Baboi.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-35083.
Solicitante: Laura Valentina Bran.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2010-35367.
Solicitante: Jesica Poleo Francisco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2010-35982.
Solicitante: Cristian Bud.
Contenido del acto: El día 8.4.2011, se publicó en el BOJA 
núm. 70 en atención al expediente DPHU-551-2010-35982, 
requerimiento de documentación, que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación, 
se producirá la caducidad del procedimiento de acuerdo con 
el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 22 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen
Lloret Miserachs. 

 ACUERDO de 23 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de junio de 2011 de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución a doña Ana María Piñol de la Peña, por encon-
trarse en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la 
Resolución de Ratificación de Desamparo del menor M.A.P., 
expediente (DPJA) 352-2006-23000214-1, de fecha 9 de junio 
de 2011.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 23 de junio de 2011.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, de la aprobación del 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Re-
solución Provisional de Desamparo, referente al menor 
que figura en el expediente de protección que se cita.

Con fecha 5 de abril de 2011, la Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
Expte. de Protección núm. (DPAL) 352-2011-00616-1 (EQM 1),
referente a la menor N.M.G., dicta Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan Ramón Martínez Hernández al haberse inten-
tado la notificación en el domicilio que consta en el expediente 
y hallarse ausente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se les hace saber que contra el acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo dispone de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios 
de los que pretende valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 30 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura
Martínez. 


